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ijtlonlo 1.0 liXd layas ohligairin anlU Paninsuls, içlM 
•***»’y C^nskriaa, A loi Teinta d les de sa promalgaoion, 

s.n"* *“*®*o SA diiÿ asiese Oti* o osa,: 3e elinende techa la 
u .®’“Ss«ida el día en ane termina la inseroión de la ley 

«oseta edoiaí,
La igao reacia de laa leyeo, ne eacusa de sn a«jrliimein0_
Jj^ji layes no tendrán electo retroactivo, ei no 

Pasíeren lo contrario. (OSdijs cícií oíjehíe) 
fe ®®*^ decreto da 4 de Enero de 1888 y la Ileal orden

-Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las cor
al *®*A’wa provinciales ni manioipalea ningún do enmanto 
le t Í*^'*^* ®^ Í®* Í®’’ rematantes presenten los recibos 
sin 4^'’ *AtÍ8feaho los derechos de inserción de los anan- 
™w de subasUs en la Ghueta da Madrid y Bolstik Okoial.
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iídiMro msBe, 88 ttntvaut dt flauta.
Se pubHoa todos los días, excepte loa domingos, 

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente one los Síes- Aloi2ie» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ drepondiin qae se fije 

un ejemplar en el sitio do coa tambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número sigaiente

1 Las Leyes, órdenes y anancioa que se manden pnblicdr 
en los Ípichbed Ofiaalea se han de remitir al Jefe poUtieo 

ireapootivo, por cayo conducto ee psaarin A loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de íí y 31 de Octubre de 18b4).
Los sedores Secretarios cnidarán bajo su mas estrecho 

responsabilidad, de conaervar loa números de este Pcíefía, 
coleccionados para su encuademación, que deberi verif. 
oarae al’final de cada afio.

Anvaavaaoia. Conforme con la oendioión 4. caí pite* 
go que ha servido de base para la sabasta, no se in sort arfe 
ningún anuncio que sos A instancia de parte sin que aho* 
nen los interesadas el importe de en publicación, A raaón 
de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 
merca snaltos A 88 céntimos.

f^teia 181 Wsistros
(Gocsía del 16 de Octubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
lente (Q, j)^ Q j y Augusta Real 
^milia, continúan en esta Corte 

M*^°^^^ ^'^ ^^ importante sa-

MINISTERIO DE HACIENDA

®**^'flííocí<jn del Programa depregun- 
*“* pora el primer ejercieio de oposi- 
^®^es de aspiranles á ingreso en el 
^Merpo de Abogados del Pelado.

^^4. Dg 1^ desamortizaoión.—Pre „
ruentgg históricos y leyes generales desamortizados.—Casoa an que proce- 
Ifisutes.—Diferentes clases de bienes 
I®to8 4 la desamortización, según la—    , —c____1 comprador en cada uno de aquéllos.—

^““dioióa de la personalidad jurídica Responsabilidad de los fnneionarios y

,. 6 poseedores. —Clasifioaoión de los 
88 desamortizados para el efecto

®b admiaistración y venta. . clara, y especialmente de los peritos.
^^' Las leyes desvinenladorae, . 301. Doctrina de los cuerpos ciar-

N®®Útuy0a a^^ forma de la desamor- toa en la venta de bienes del Estado, 
aoiói,?—Relación entre la deavinoa- ¿Hatenido apiioaoióu en algún tiempo? 

^“^óú y desamortización. . —Si fué admitida y luego anulada,¿po-
^ ®®* Excepciones de la dessmorti- dré tener aplicación después de publi- 
^^^lóa ¿ favor de bienes civiles.— Pro- . oado el Código civil?
8ito''^'^°’*^ ^*^^ deolaratlas.—Requi-

®®8jioia|ag para que pueda otor- 
^^ ®8 en el concepto de bieuea coma- 
fia ^^^úísitos eaenoialeb para otor- 
6»^ * ^’^ ®‘ de dehesa boyales.— Casoag^ — »« liouoae uuyoioa.— <—--- dehesas boyales y otros pertenecientes 
Setf ''^ procede dejaría sin efecto y prO- gl ramo de Propiedades.—Jo icio oríti-

9*(^*^®^®.P®ra hacerlo, . oo del mismo. _
^^ • Bienes eolesíistieoa sxoeptna- 
Útn ^^ ^^ '^^otA por el Estado.—¿Oons- • 

AiU ®í06poión de las leyes des- 
^^ °rtiaaclorjg loa bienes de patrona- 
biÍ8^ ^”^^^^*’’’*^®®'^ ®®^'‘^ l^K^^ d® ^® • 
1^ ^^''■Examen del Real decreto de 
dg j^* Agosto de 1871 sobre excépeión 

298°** ^®'®*P®^**®^*® familiares.
oió ^^ oonmotaoión y permuta
ri di f°* ^rbráu de hacer loe Hamados 
l^ti f*^^ da bienes de capellanías 00- 

^oa-famiii^jgy ante el Diooe8aao¿ha

de preceder ó ha de ae¿uir à la deola- 
raoión de exepoión por la poatetad ci
vil ó adjodioación haoha por los Tri* 
banales ordinanoe?—Los qae no soli
citaron en tiempo la exoepoión, con 
arreglo al Eeal decreto de 12 de Agos
to de 1871, ¿pueden pedir la adjadioa- 
oión de los bienes ante los Tribunales.

299. ¿Pueden enajenarse los bienes 
dotaioa de ospellanías colati ve-familia
res si no se ha solicitado la excepción 
de venta y adjudicación de allas?— 
¿Qué capellsnlsa se declararon eubsis- 
teates por el Convenio ley de 24 de 
Jouio de 1867?-Fundameuto y expo
sición del couteuido del Beal decreto 
de 12 de Octubre de 1890 dictado por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

380. Nulidad de venta de bienes

day obligaaionea del Estado y dal

agentes qae intervienen en loa expe
dientes de venta cuya nalidad ae de-

302. Examen y exposición del Real 
decreto de 3 de Febrero de 1893 sobre 
expedientes de capellanías, patronatos, 
bienes de aproveohamieuto común,

303. Cenaos. —Disposiciones vigeo- 
tee sobre la venta, redención y trans
misión.— Casos en que procede. — Ra- 
quisitos determinados para cada ana 
de las formas en que el Estado puede 
acordar la liberación de cargas y gra 
vémenes. —Juicio critico de la ley de 
11 de Julio de 1878 y del Real decreto 
de 6 de Junio de 1886,

304. Expedientes de investigación 1 
de bienes desamortizados.—Personas } 
que pueden promoverlos.—Doce mea- j

{

)

—En qué casos ae emiten inseripoio- 
nee intransferibles, y en qué otros títu
los al portador.

311. Conversiooss de que ha sido 
objeto la Deuda pública por las leyes 

’ de 21 de Julio dé 1876 y 29 de Mayo 
de 3832. Conversión de cargas dejus- 
ticia.

' 312. Deuda pública del Estado.— 
Su concepto,—Clases de Deuda que 
hoy existen.—Raouracs que se desti
nan al pago de loa intereses,—Medios 
para la amortización de la que tune es
te carácter.

318. Clasifioaoión del impuesto en 
* general. — Condiciones que debe reunir
1 el impuesto. — Razón de loa impuestos 
1 indirectos.
* 314. Contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería.—Tipos de grava- 
• men para el Estado y recargo monioi- 

pal.—¿Ea contribución de cupo ó de 
; cuota?—Bienes sujetoa y exentos de 

P®®°'
j 315. Operaciones preparatories pa- 
. re el señal amiento de cuota de la eon- 

■ tribuoión territorial.—A minara mien— 
toa.—Apéndices.—Formación y apro- 

• baoión del reparto.
' 316. Disposioiones vigentes sobre

■ rectificación de cartillas evaluatorias.
= —Zonas de ensanche.—Colonias agrí

colas.
' 817. Reclatnacíones que pueden 

BOaoitarae con motivo de la evaluación 
i de la riqueza imponible y de la forma- 

o là o del reparto de la contribución te- 
^ rritorial.—Moratorias y condonacio— 
Ï t nes.
1 318. Dieposioiones vigentes sobre 

ocultación de riqueza inmueble y pe- 
' cuaria. —Regiatro fiscal de edificios y 

solares.—Registro fiscal de Ia riqueza 
' agraria y pecuaria,
. '319, De la defraudación y penali- 
' dad en la contribución territorial.—• 

Tramitación de los expedientes.—Re
cursos contra- loa fallos.

> 320. Bases fundamentales de la
contribución industrial y de oomercio, 
—Personas snjetas à esta contribución.

tas que han de presentar.—Derechos 
que les estén reconocidos,

306, Cesión de los bienes naciona
les comprados al Estado.— En qué tér
mino pueden hacerse para la sqbrqga- 
ción de los derechos del rematante.— 
Obligaciones de ésta en todos loe casos 
y responsabilidad de loa contratos de 
oeelón.

306. Deslinde entra las atribacie- 
nea da la A Ó mi nistración y las de los 
Tribunales ordinaries respeoto de la 
dasaiuortizaoiói).—¿Procedeel retiaq^ 
en la venta de bienes desamortizados?

307, Organizaoión, derechos, debe
res y atribuciones de los Administra
dores de Bienes y Derechos del Estado, 
eetableoidoB en las provincias en vír 
tud del Real decreto de 14 de Abril de 
1893. — Disposiciones complementarías 
dal citado Real decreto.—Juicio crítico 
del mismo.

308. Montes públicos.—Su olaslfl- 
oaoión.—Organización y atribeoionas 
de la Sección facultativa establecida en 
là Dirección general de Propiedades. 
—Expedientes en que es indispensable 
su inter vencí ó E,— Atribuoioses de ios 
Ministerios de Fomento y de Hacienda 
en lo referente é la Administración y 
venta de los montes públicos.—¿Qué os 
y en qué consiste el Oatélogo de los 
mismos?—Ultimas disposiciones sobre 
su reforma,

309 Efectos que proJnos el no pa
gar en tiempo el primer plazo del pre
cio da la venta de los bienes desamor- 
tizados, — Efectos de la misma falta en 
cuanto á los plazos posteriores,—Quie
bra.—Su defiriición y efectos con reía- 
oión á los compradores de bienes na
cionales. -De qué manera s» haré cons
tar en al Registro de la propiedad y 
qué efectos producirá tal acto.—¿Pasa
do un nCo sin que se haya aprobado un 
remate de bienes desamortizados y he 
cho la adjudicación, qué derechos tiene 
el rematante con respecto A la misma 
cuando se le notifique?

310. Deuda pública emitida eu equi
valencia de los bienes desamortizados.
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—Forma en qae ae haoe efectiva.— 
Olasea de cuotas.—Fresónpoión da cao* 
tas.—Patentes.

321. Dis^osioionea generales para 
la aplioaoión de las tarifas de la costri- 
bnoiÓB industrial y de oomeroio.—Ex- 
oopoionea. —Reglas yrinoipalea de ayli* 
oaoión á las Sociedades,—Deberes de 
las Autoridades de todas oleses coa re
lación à la oontribaoióu industrial,

322, Epocas y condiciones para la 
formación del padrón y matiioulas de 
la contribución industrial y de comer
cie.— De la agretniaoióu.

323. Reclamaciones de agravios en 
la oontribaoión industrial y de comer
cio.— Rectificación y aprobación de 
to a tri ou las,—Clases ne agremiadas.— 
Altas y bajas,

344. De la investigación en la con
tribución industrial y de oomaroio.— 
Fnnoionarios llamados & ejercería.— 
Comisión de reforma de la contriba- 
oión indastrial y de comercio,—Sos 
faon hades.

325, De la defrandación y penali
dad en la contribución industrial y de 
aomeroio,—Tramitación de los expe 
dientes de defrandación.'—Beco reos 
contra los fallos.

3'26 , Impuesto de Adoanas.—Pro
tección y librecambio,- El Aranoal con 
arreglo á ona y otra esonela,

327. Qué son las Adoanas,—Sos 
olasee.—Depósitos de comercio.—Per
sonal administrativo en el ramo de 
Aduanas.—Juntas arbitrales.—Juntas 
administrativas,—Consejo de Adnanaa 
y Aranceles.

328. División del comercio para los 
efectos de Is administración de la rea
ta de Aduanas.—De la importación.— 
Sus clases,— Cuándo principia la im
portación por mar.—Qué son los mani
fiestos y las declaraciones. - Objeto de 
estos documentos y formalidades que 
deben contener.— Comercio de cabo
taje.

329. De la oirculación de mercan- 
nias en general. —Giroulaoión por la 
zona especial de vigilancia.—De la oir- 
onlaoión completamente libre.

330. De las averias.—Su conoepto. 
—Del abandono de las mercancías.— 
De las arribadas. —De los naufragios.

331. Claeificaoióo de los hechos pe
nables en el ramo de Aduanas—De las 
faltas.—Penas con que se caetígao.— 
Naturaleza del expediente para su im
posición.—Procedimiento para impo- 
nerlas.

332. Del contrabando y de la de
fraudación.— Conoepto da uno y otra, 
—¿Cuándo se cornete el delito de con
trabando y cuándo el de defraudación 
con relación al ramo de Aduanas?— 
Procedimientos para castigar estas dos 
oleses de hechos.—Clasificación de los 
hechos penables por razón del sitio an 
qne se descubren.

333. Contrabando.—¿Cuándo es re
puta que se prepara inmediatamente y 
á sabiendas Ia produoctón, elaboración 
Ó fabricación de efectos estanoedos?— 
¿Constituye delito de contrabando la 
compra de efectos estancados fuera de 
las efioinas de Hacienda?

384. ¿Cuándo constituyan delito de 
contrabando las transgresiones de los

preceptos reglamentarios sobre Impor
tación y oiraulaoión del tabaco?—Le- 
gialaoiÓB sobra este puato.

335. De la defraudación.—La in- 
troduoción de géneros por naa Adaa
na sin pago de derechos por oonnivea- 
oia de los fonoionarios, ¿ea delito ó 
falta?—-La aprehensión de géneros es- 
pafioles sin marcas en puntos que no 
son de reconocimiento, ¿es penable?— 
En caso afirmativo, ¿constitoye delito 
ó falta?

336. Da Ias circunstancias modifi
cativas de esa responsabilidad penal 
por el contrabando y la defraudación. 
Qué se entiende por relnoideaoi»,y qué 
por habitualidad.

337. Penas con que se ose ti gen loa 
delitos de defraudación y de contra
bando, ¿En qué oonoepto se exige ad
ministrati va mente el importe de los 
derechos aranoelsrioF? ¿Deben exigir 
reintegro del impuesto defraudado los 
Tribunales de Justicia? ¿En qué casos 
se aplica admínistrativamente le pena 
de deoomiso? Penas judiciales.

338. Concepto del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bienes. 
— Beeefia histórica del mismo.

339. Juicio critico sobre el impues
to de derechos reales y de las disposi
ciones vigentes por que se rige.—Re
formas convenientes en la legislación 
del impuesto.

340, Actos y contratos gravados 
por el impuesto de derechos reales se
gún la ley y reglamento vigentes.— 
¿Los nuevos tipos de liquidación, sos 
siempre aplicables, ó es preciso aten
der á la fecha del acto ó contrato para 
exigir por el tipo á la sazón vigente? 
¿Es lo mismo acto ó contrato s^enío 
JMC no sujsto al impuesto? Ejemplo de 
uno y otro,

341, De Is compraventa con reía 
Otón al impuesto de dereohoa reales.— 
Capital que sirve de base.—Venta de 
inmuebles y derechos reales.—Venta 
de inmuebles eon pacto de retro,-¿Gaál 
es la doctrina legal en materia de ad- 
quisiotón de bienes desamortizados? 
Venta de muebles.—Venta de mneblas 
bajo condición resolutoria.

342. De Ias adjadioacioaes en pago 
ó para pago de deudas.—Cómo oontri- 
bnyeu al impuesto de derechos reales. 
— ¿Devengan derechos los de bienes 
muebles?— Especialidad del conoepto 
de adjudicación por vla de comisión ó 
encargo para pago y sus efectos, según 
los casos.

343. De las permutas con relación 
el impuesto de derechos reales.—For
ma de liquidatse.—Tipo exigible.— 
Del arrendamiento y del subarriendo 
con relación al impuesto.—Base liqui 
dable,—Tipo de liquidación. —Contra 
to de ejecución de obras.—¿Cuándo y 
cómo contribuyen al impuesto?

344. Del derecho real de hipoteca 
con relación al impuesto de derechos 
reales.—Como contribuyen su ooneti- 
taoión, reconocimiento, prórroga, mo- 
difioaoión y extinoióa.—Las obliga
ciones que emiten las Corn pabias de 
Caminos de hierro, que son hipoteca
rias, ¿cómo contribuyen ai impuesto?— 
Préstamos personales. — Cómo y en qué 
casos oontriboyen en oonstitaoión y 
oanoelaolón.

345. Cómo contribuye la propiedad 
minera al impuesto do derechos rea
leo, según los casos. —Transmisión por 
ondoso de las acciones ú obligaciones 
de minas.—Base para fijar el valor da 
las pertenencias mineras.

346. Fonsiones.—Cómo contribu
yen al impuesto de dereohoe reales. — 
Sorvidumbres.'-Cómo tributan la coas- 
titnoión y extinción de loe personales 
y reales,—Capital liquidable ea las 
mismas.

347. Del impuesto de derechos rea
les coa relación á las tranemieionae por 
horenoia y por logado.—Causas que 
han joatificado la diversidad de tipos 
señalados para unas y otros.—Desde 
ouáado son oniformea los tipos de li- 
qaidaoión de unas y otros.—Donacio
nes imier vivos, cómo tributan.

248. Reglas generales de liquida 
oión y exacción del impuesto da dere 
oboe reales,—Fara qae pueda proce- 
daree á la liquidación del impuesto, ¿ea 
absolutam ea te aecesaria la existencia 
de nn daoumanto público?

349. Plazos de presentación de do- 
oumentos á Is liquidación del impuea- 
to de derechos reales y sus prórrogas, 
—Reglas de oompetenais para la pre
sentación.-—Liquidaoiones parciales, 
provisionales y definitivas.—Efectos 
de onda una de el as.

350. Impuesto de derechos reales. 
—Determinación del valor de los bie
nes ó capital liquidable.—Cargas dedu 
cibles, — RAqaÍBitca necesarios para que 
sean deducibles les deudas y liqaida- 
cioaes procedentes, según loe casos.

351. Comprobación de valores su
jetos ai impuesto de derechos reales. 
— Medios ordinarios y extraordinarios 
de comprobación.—Modo y plazos de 
efectuaría. — Cuándo puede suspender- 
86.—PresoripoiÓD de la acción compro
badora y sus conaeoaenoias,

362, Práctica de Ias liquidaciones 
del impuesto de derechos reatas,—Pla
zos en que debe efeotuarse.—Notas 
procedentes según que el documento 
sea liquidable, no sujeto, ó el acto goce 
de exención.—Valor legal de dichas 
•otas,—Notificación de Ias líquidaoío- 
nes.—Forma y plazos en que el oontri- 
huyente ha de hacer efectivo el im
puesto.—Justificantes del pago.-¿Pue
de soeteneree la existencia de prescrip
ción del derecho á exigir al pago del 
impuesto?

353, Honorarios de liquidación en 
el impuesto de derechos reales,—En 
qué coneiaten y forma de recaudarlos, 
según Ia efioiua que haya practicado la 
liquidación,

354. Recursos procedentes contra 
las liquidaciones del impuesto de dere
chos reales,—Plazos en que deben in- 
terponeree.— Procedimiento aplicable. 
—Autoridades competentes para re
solver las reclamaciones. — Expedien
tes de devolución.—Su tramitación,

355. Investigación del impuesto 
sobre derechos realas.—Prinoipales 
medios que el reglamento señala para 
llevaría áefecto.—Fonoionarios á quie
nes Ia ley impone deberes para faoili- 
tar la acción investigadora para el des
cubrimiento de loa documentos sujetos 
al impuesto.

366. Denunoiaa de actos y contra- 
toe Hujetoa ni impuesto de Dereohoa 
reales.—Quién puede hacerlea, ante 
quién y en qné forma.—Tramite*’*^'* 
de lo» expedientes.—^Premio à loa de- 
Bonoiadores.

367, Prescripciones penales eatab a 
cid as para los infractora» de la legisle" 
oión del impuesto de derechos reales. 
—Con respecto á los particulares, por 
falta de presentación de docameutos; 
por falta do pago del importe de 1^ 
liquidaciones giradas —Con respecto 
las Autoridades y fnnoionarios. P®^* 
dones generales é individuales.

(Concluirá,)

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción públw®' 

Habiéndoee cometido varios errores 
y omisiones en la relación de vaosoí®’ 
publicada en la Qaceía, oorrespoudien 
te á los anuncios de opoeición y ®*^’* 
curso de! segundo semestre del près®’' 
te año; esta Dirección general ha a®'’^ 
dado, à instan oías de los Rectorados 7 
Juntas provinciales respectivas, qo® 
hagan Ias siguientes reotifioaoioDe®! 
modificaciones para que sean tail' 
en cuenta por los Tribunalee y da® 
funcionarios que inUrveogau en la 
maoión de las propuestas para el r® 
rido concurso.

HECTORADO DE VALENCIA
La Escuela elemental de nifio® 

Montichelvo (Valencia),qua apara®® '* 
petida entre las de esta ct»a®> 
quedar única en dicho logar y ®‘’**®'^^ 
narea en las de niñas, donde no ee 
inoluído.

La de Venta del Moro, '1®®/®^^^^, 
niños dos Teces, debe saprimifs® 
de ellas en eata clase é incluir 1» ®
en la de ñiflas.

La de Villargordo del Oabrieb *1 
figura entre las de niños, daba d*®*í^*^ 
reoer, pesando á la relación de 1*’ 
niñas.

La que se designa con el nom ^^^ 
Olororán entre las da niños deb® ^^^^ 
de Olocán, suprtmiéndosa en 1® 5^^^, 
ción de niños para pasar á le da n

Queda suprimida del anuncio de ® 
siciones la Escuela de ñiflas u® ^^ 
tesgudo (M or oís) que hace ^i®’®^^^^ 
halla provista en propiedad, y '® ^^^ 
xilíaría de párvulos de HelHU) P^^^^^g. 
según el Ayuntamiento de droh® ^æ 
lidad, no le corresponde más sue 
gal que el de 626 pesetas. ^jg

Se incluyen entre las vacante® ^^^ 
se han de proveer por oposición 1® 
cuela de ñiflas de Paterna (Aíb3C® ^^^j 
la Auxiliaría de párvulos d® ^'^'*^g30 
(Castellón), dotadas cada una non 
pesetas.

BECTOKADO DE SEVILLA

Las Auxiliarías de Cbiolaua 7 ^jj^i 
están dotadasoon 826 pesetas ca ^^^^p. 
y no oon 1,100, corno ae había ® 

ciado, . í a d®
Se entenderá que las AuxiH®^ ® ^^, 

San Fernando son tres y no ooa^® * 
mo resulta del anuncio public® ®'¡^^ y

Las vacantes de Encinas ^^jiiia" 

Palenciana, auonoiadee como 
rías, son Escuelas.

Ministerio de Cultura 2024



18 DE OCTUBRE DE 1897 3

Son dos y no uns las plazas de Auxi
liar vacantes en Villanoeva de la Se
deña.

Sa inoinyen entre las Tsoastee qns 
tan de provaerse por opoaioión las An- 
xiliaríaa de niños de La Linea, Cádiz y 
Lacena, Córdoba, dotadas con 826 y 
1.100 pesetas respectivamente.

Entre las del ooncnrse único se afia- 
ía nua plaza de Anziliar de niño# en 
^®fV8, dotada oon 636 pesetas.

RECTORADO DE ZARAGOZA
8e auQnoiao para proveer por oposi

ción la Eíooela completa do ambos se- 
Soa de Pradillo de Carneros, oon el sneh 
Óo annal de 1,126 pesetas, cuya provi- 
’ión corresponde ai patronato y ha de 

®ceta6 preoisamente en Maestro, y la 
^8 niñas de Oliete (Teruel), que se ha 
•tmnoiado corno de niños.

La Escuela de patronato de Sombilla 
(Navarra), qua sé anunció oon 1.100 
Osetas, no tiene mis qoe 1 000 de do* 
«Oión,

8« eunourán oon las vacantes anuo- 
®’®dae para proveer por concurso único 
“ de niflojj 4^ Serón, coa 626 pesetas, 

y (ss de ambos saxos de La Coba y Pa- 
*^68 de San Martín, dotadas oon 650 y 

pesetas respectivamente.
Ls Escuela de Portalrubio (Terne!), 

Í^® aparece como incompleta de ni- 
» 8® proveerá como de ambos sexos.

BECTORADO DE SANTIAGO

® elimina del concurso único la Es- 
^®la completa de niños de Cartelle 
(Orense), dotada oon 625 pesetas.

BECTORADO DE OVIEDO 
Quedan excluidas del anuneio de 

¡®® Escuelas de niños de Üjó 
^^^i^^ (Oviedo), 

BECTORADO DE BARCELONA
®® excluye la Escuela de niñas de 

^°û Servers (Baleares), que no se halla 
, ®*®» según comunicaoión de la 
“^*® prcvi^ioial,

El Tv'^fi'^ ^^ *^“ Septiembre de 1897. - 
•rector general, K. Conde.

(“G ac eta „ del día 14.)

Primera enseñanza.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 3166

Relación de las cantidades que han de recaudarse en loa pueblos de esta provincia durante el primer trimestre de 
1897 à 93, liquidadas al 30 de Septiembre de 1897.

idst T'^*"* del expediente inoosdo à 
de j*®®** d® la Asooittoióo de Maestrea 
do ft P^®^i®oie de Barcaloua solioitan* 
dunt ^ '^^ Vocales y Seoretarioe de las 
®i ¡ocales Bo pnedan desempeñar
^ido'^^^n^” ^i^liÜ’tsdo de los Maestros; 
y j Consejo de Inatrnooióa pública,

«otierdo oon 30 diotamei);vyij. ou UJUbdUAOUf

*>»e 0^-®®^ i^' ^- *^ )> y ®“ "O “®“" i
^®ûij ¿vî®® Regente del Reino, ha 1 
^®U8ió ° ®^®^ acceder á la referida pre- 1 
^5 R ^ ^® ‘® Asociación da Maestros | 
q^g . ®^®®¡ona, deolei audo, por tanto, 8 

^°®^¡®® y Secretarios de las
®8tén^®’ ®'’®^®® de Inatroooión pública, 
®sroT, P”’* pjsrosf ®Í

S ^de Habilitado de los MaestroB. 
tiater^ ^®'®d de S. M. que se dé oa- 
^o® on^4^^^^' ^ ®*^* dispoaioión para 
l^feead ^^^ ^® hecho estableoida la ex- 

^®®*.P*®‘dBd, poblioéndose al 
^Oífrid^** '^’®P®^‘‘’‘‘^” ®® ^* 6oce/o de 

oomanioads por el 
!®’®*^^®' ¡0 digo á V. S. para en

®>a| v ®'®®’'O y el de la Junta provin- 
^V J^q ®^’ oportnuos. Dtofl guarde 
Seuh?' ,“'’oLo8 años. Madrid 29 de

p ^® 1897. —El Director ge- 
I4 “^••'“Señor Kaotor de la ’‘"^^rsidad de Barcelona. Lo que se publica eu este periódico oficial en onœpliœiento à lo acordado por la Comisión provincial, para ooncoi- 

saiento de los Mouioipios deudores y à los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.
Córdoba 11 de Ootabre de 1897.—El Presidente A., Rafael Serrano Lora.

Primer trimestre Año Año de 1893-94 Año da 1889
de 1897-98 de 1»96 A 97 á 1896-96 al 92 & 98_
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Ctrnos.

Adamuz 2766 39 3824 35 19245 08
Aguilar 6220 84 27728 63 46664 37 104819 67 167179 74
Alcaracejos 13 If 26 62 0

Almedinilla 633 72 94 52
Almodóvar 538 61 n « 0

Añora 0 0
Baena 8131 26 23201 42 68249 26 87626 76 94714 98
Belalcázar 2394 78 1707 01 0

Belmez 0 0
Benamejí 2032 68 2493 72 10609 63 12922 27 30907 43
Blázquez 297 03 67 22 341 85 0 0
Bujalance « 1196 46 646 81 71
Cabra 9764 24 29631 27 98690 12 61982 43 84947 32
Cañete de las Torres JÎ 9 » 0 0
Oeroabuey » n n 0
Carlota 1749 06 6608 92 13778 19 6468 41 16419 37
Carpio 434 14 0
Castro del Río 6133 96 9006 60 26496 70 36701 08 66938 60
Conquista 161 06 0 0
Córdoba 6493 08 28341 80 36683 07 7312 32 49366 27
Doña Mencía 1354 77 » 6206 19 0

Dos Torrea n
981 62Encinas Reales 903 61 4327 49 3299 56 6307 61

Espejo 73 71 0 0
Espiel 1267 69 3063 04 71 3389 18 4640 29
Fernán Núñez 1002 17 r 0 0 0
Fuente la Lancha 34 63 19 0 60 81 224 94
Fuente Obejuna 3008 34 1198 18 8302 76 37466 61 32709 46
Puente Palmera 71
Fuente Tójar 441 49 n 0 499 92
Granjuela 267 87 182 87 398 44 470 90
Guadalcázar 761 48 637 14 n 0
Guijo 210 64 347 26 n 443 74 763 01
Hinojosa del Duque 3864 86 9931 22 19473 04 60302 44 32370 87
Hornachuelos » n
Iznájar 1762 40 6202 69 16792 49 24770 79 7959 71
Lucena 9846 28 29870 66 71431 46 1373 28 25000
Luque 1983 06 6679 68 10226 88 26600 80 87120 34
Montalbán 1296 11 6136 96 11637 01 2986 96 6211 62
Montemayor 1790 92 831 01
Montilla 10170 32 30289 86 66061 20 6270S 63 103998 67
Montoro 0
Monturque 962 77 1662 31 4949 31 8682 01 10106 02
Nueva Carteya 666 h 0 0 0
Obejo n o 71 0 0
Palenciana 716 06 n 0 17 69
Palma del Río 4784 66 n n
Pedro Abad 0 n 0 *
Pedroche » 0 0
Posadas * n 0 0

Pozoblanco .3877 82 3703 36 0
Priego 6624 78 9484 40 27740 08 46966 40 118964 73
Puente Genil O 1390 49
Rambla 4134 06 If 7415 98 36629 74 6022 77
Rute 4016 19 40 36 22843 65 28636 16 30016 31
S. Sebastian de loe Ballesteros 23
Santaella 2361 63 6317 26 13380 46 13^3 18
Santa Eufemia 649 82 n 1131 99 1423 18
Torrecampo 0
Valenzuela 961 68 1002 92 D 939 18
Valsequillo Í» n 0 688 30 213 36
Victoria n n
Villa del Río »
Villafranca 496 65 186 34
Villaharta 113 S3 229 20 306 13 1146 17 1673 67
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque 690 96
Villanueva del Rey 13 n
Villaralto n n
Villaviciosa 1322 69 19
Viso 712 39 9
Zuheros 894 47 » # sk 05

0

119684 28 249117 16 691016 63 646024 40 1017166 21

(“GaoeUn del día 13.)
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TESOEERÍA DK HACIENDA
DE LA

PBOVINOIA DE CÓRDOBA

Número 3172
La recaudación de las eontribuoio- 

3108 rústica y urbana, corres posdientea 
al primer trimestre del actual ejercicio 
y pueblo de Aguilar, en so periodo vo 
luntario, tendrá lugar en los días del 
18 al 22 del presente mee, ambos in 
olusive.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para general coooci? 
miento.

Oórdoba 14 da Octobre do 1897.—El 
Tesorero de Haoieuda, Edoardo Sol.

JUZGADOS
PRIEGO

Núm. 3176
Pon Juan de Píos Garcia-Calabrés, Juez mu

nicipal suplente en ejercicio de esta ciu
dad.

■ Por el preseote, y á instaucie de don 
Antonio Moreno CaUiz, de esta vecin
dad, en autos juicio verbal oivil, se
guido contra José Ruiz González, del 
mismo domicilio, morador en Campo 
Nubes, sobre cobro de pesetas, se adun- 
oia la subasta en venta de la tercera 
parte proindivísa oon las otras dos, 
que una pertenece á María Araceli Al
va Ortega y la otra á loa hijos y here- 
deros de Josefa Ortega Moral, de una 
casa de dos cuerpos y doa pisos, mar 
cada oon el número 442 de población 
rural, situada eu la aldea de Campo 
Nubes, do este término, y en eu medi
da superficial comprenda corral, patio 
y huerto; linda por la derecha saliendo 
oon casa de don Balbino Ruiz Molina, 
hoy sus herederos; por la izquierda 
huerto de don Pedro Roldán Escobar, 
y por la espalda oon tierras del caudal 
de Propics,oaya tercera parto de oasa, 
qae ee propia del José Roiz González, 
está libre de cargas, y ha sido valora
da en setenta y cinco peeetse.

Para dicho acto se ha señalado el 
día ocho dei entrante mas de Noviem
bre y hora de las doce de la mañana, 
en los estrados de este Juzgado, y se 
previene;

1 .* Que el título da la finca resulta 
unido al expediente, con el que ha de 
conformarse el rematante.

2 .“ Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
de! avalúo; y

3 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previ a meute en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento efectivo del valor fi
jado, estando de macifiesto en la Se
cretaría el título de propiedad,para que 
puedan examioarlo los que quierau to
mar porte en la subasta.

Dado en Priego á trece da Ootubie 
de mil ochooientos noventa y siete.— 
Juan de Dios García Calabrés,— Por 
su mandado, Miguel Rosa, Secretario.

CASTRO DEL RIO
Núm. 3165

Pon Raimundo Rioboo y Pérez de Mesa, 
Juez municipal de esta villa.
Por el presente se cita, llama y em-

plaza ¿ Agustía Ba{góh EspéJoJ q^u'e^
dijo sér de eata veoiadad, j oayas ee- 
ñas se ignoran, para que «1 día vaiate 
y tres del actual, comparezca ante este 
Juzgado, á celebrar juicio de Lita acor
dado por haber sido denunciado por el 
comandante del puesto de la Guardia 
civil de esta villa, por uso de armas 
prohibidas; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Dado en Castro del Rio á doce de 
Ooiubre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Raimundo Eiobóo.—Vicente 
Orti.

OORDOBA
Número 3174 

EDICTO 
Don José Hacar y Mota, Juez interino de 

instrucción de esta capital.
Por el presente cito, llamo y empla. 

zo á dos oolilleroa que el día veinte y 
oin00 del anterior mes de Septiembre, 
hirieron de una pedrada á Rafael Pérez 
Bello, en el real de la feria de esta ca
pital, para que en el término de diez 
días, oontados desde la íuseroión del 
preseote en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, corn- * 
parezoan ante este Juzgado, calle Mar- 1 
qués del Villar, número tres, á reapon- 
der de los cargos que les resultan en la 
causa que se instruye por el mencio
nado hecho; apercibidos da que en caso 
contrario les parará el perjuicio qie 
haya lugar,

Al propio tiempo ruego á todas les 
autoridades de la nación, procedan por 
medio de sus agentes á la busca y cap
tura de dichos doa colilleros, que caso 
da ser habidos serán puestos á mi dis- 
po8ioióu, oon las seguridades oonve- 
Dientes.

Dado en Córdoba á quince de Octu
bre de mil ochocientos noventa y sie
te. -José Hacar y Mora.—El actuario, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Núm. 3175
Por la presente y término de diea 

días, á contar desde el de eu publica
ción en la Gaceta de Aíadrid y Bolktin 
OpjciAL de esta provincia, se cits, lla
ma y emplaza al autor ó autores del 
hurto de un caballo negro, labrado del 
brazo izquierdo, pegado al casco, sin 
hierro, cerrado, más de marca y termo- 
liado de las orejas, el cual le fué hur
tado á Juan Manchado González, en 
los olivares iumediatos á la huerta del 
Tablero bajo, de este término, en la 
madrugada del ocho dal pasado Sep
tiembre.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita- 
rea y demás agentes de la policía jndi- 
oial, procedan á la basca y captara de 
dicha caballería, poniéndola, caso de 
ser habida, á mi disposición, así como 
las personas en cayo poder oe enonen- 
tre, si no acreditan en el aoco su legí
tima adquieioión.

Dado en Córdoba á quince de Octu
bre de mil ochooientos noventa y sie
te.—José Hacar y Mora.—P. M. da 
3. S.*, por mi compañero señor Monte
ro, Teodomiro Fernández,

f

MONTILLA
Núm. 8177

Cédula de notificación
Ea oauaa instraida en este Jozgado 

por el delito de lasioaes, ooaaionadae 
por impradenoia temeraria, contra Ra
fael Gutiérrez Valverde, Be ha dictado 
fll veinte y cuatro de Agosto del 00' 
triente año, por la Audiencia provin- 
oial de Córdoba, sentenoia por la que 
B» condena al reo & que abone á la le- 
aionada Dolores Vacas Reyes, la Bama 
de sesenta pesetas, y como en las dili
gencias sobre cumpllmienlo de dicha 
ejecutoria se acredita no haber encon
trado á la lesionada, ni à su marido 
Joaqoin Fernández Vargas, oonooido 
por el Bsfiolero, gitanos loa dos, de 
qaienes se desconocen otras cirouns 
tan ci as, como asimismo so actual para
dero, se ha mandado, en providencia 
de esta fecha, que se publique la pre
sente cédula en el Boletín Ojigial de 
esta provincia, para qae produzca la 
notificación acordada los efectos oonei- 
gnientea.

Montilla trece de Octubre de mil 
ochooientos noventa y siete.—El ao- 
tuario, Agustín Maldonado.

igeocia ejecQim de Hacieiida 
DE CORDOBA

Número 3172

Contribucionea rústica, urbana, industrial 
carruajes de lujo y canoa por minas.

Don Francisco liuiz del Farlal. nom 
brado intermamenle Agente ejecutivo 
para la cobranza de coníribuciones
por ¡a vía de apremio en osle di&triio 
municipal.
Hago saber: que por el señor Tseo- 

rero de Hacienda de esta provincia se 
ha dictado, con fecha 14 del actual, la 
providencia siguiente:

“No habiendo satisfecho sus anotas 
correspondientes al primer trimestre 
dei oomento año aconómico los coatri- 
boyentes por los oonceptoe qae arriba 
se expresan, en loa dos plazos de co
branza voluntaria señalados en los 
snonoios y edictos qua ea publicaron 
en el Bcletin Oficial y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 50 de la instrno- 
ción de 12 da Mayo da 1888, quedan 
incursos an el recargo del 6 por 100 
sobre sus reapeotivaa cuotas, que mar
ca el art. 11 de la instrucción de pro 
cedimientoa da igual fecha; en la inte- 
ligancia de que si en el término da oin- 
00 día», cuyo pago se hará constar en 
el recibo talonario, no satiefacen Jos 
moropos el principal y recargos referi
dos, se pasará al apremio de segundo 
grado. Y para qae ee proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta provi. 
dentia y é incoar el procedimiento de 
apremio, entróguese original, oon los 
recibos relaoionados, al Agente ejeon- 
tivo de la zona respeotiva, el cnaí fir
mará el recibí en la factura que queda 
en esta Tesorería.»

Y en cumplimiento de Io que diepo- Í 
ne el art. 14 de la última iuatraooión i
oitada, se publica el presente edicto, j 
coa objeto do que la providencia pre- -í 
inserta tenga la mayoí publicidad po- 1

INTERESANTE
Los anuncios de subastas para 

los servicios municipales que r®' 
mitán para su publicación en este 
periódico oficial, no se insertarán 
como su redacción no venga ajus' 
tada á las prescripciones del Re^ 
decreto de 4 de Enero de iBSoj 
y que además se haga constar e^ 
el mismo la obligación que contra® 
el rematante de satisfacer los á® 
rechos de inserción, (cuya obliga" 
ción debe necesariamente hacéis® 
constar en el pliego de condicio 
nes), pues se devolverán á su pro 
cedencia los que no vengan oon 
estos requisitos, lo cual se hac® 
saber á dichos funcionarios P® ‘̂' 
evitar los entorpecimientos ^5?^ 
podría dar lugar el olvido de di® 
Real decreto.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se a 
lían de venta en la impreuta 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipa , 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

ImpranU dei DIA RIO DE CÓRUOU^

Bible, en la inteligencia de que el pla
zo pare pagar oon el recargo de primer 
grado, comienza á oontarse deeJe el 
día de la fecha en que aparezca el pre* 
aente inserto en el BoLKTiM OpiOiáIi.

Oórdoba 16 de Octubre de 1897.— 
El Agente ejecutivo, Franoieoo Baiz 
del Portal.

ArrÍEila de le Círlolis
ANUNCIO

Se avisa á loe habitantes del radio y 
extrarradio de este término moüioip®b 
OFÍ corno á los hacendados forasteros y 
en general á los dueños ó colonos da 
fincas que se oonoertaron volnntarW' 
mente oon esta Adminietraoión, 9®® 
desde el día de hoy hasta ei 31 del 
corriente mes queda abierta la cobran
za del 2.“ trimestre de sus oonoiertoz 
por consumo, en las oficinas dal arn’®* 
do situadas en la casa número 6 ¿a 1* 
calle de Ambrosio de Morales.

Se advierte al propio tiempo q^e H' 
sado que sea dioho día 31 quadarsd 
desde luego los morosos inoarsos an o 
recargo del 6 por 100 sobre sus enotui 
procediéndose contre ellos por le ^'^ 
ejecutiva de apremio oon arreglo á le 

ley de 12 de Mayo de 1888.
Córdoba 16 de Octubre de 1897."^ 

El Administrador, Román Urrutia.

Sección de anuncios
A LOS SECRETARIOS

DE

AYUNTAMIENTOS
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